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ORDEN DEL DÍA Nº 2298 

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la concesión del Premio 
Panamericano Bimbo en Nutrición, Ciencia y Tecnolo-
gía de los Alimentos a la investigadora argentina, doc-
tora Mara Galmarini, por su trabajo sobre la evaluación 
del disacárido trehalosa como ingrediente para optimi-
zar la preservación de frutas por deshidratación.

Antonio A. M. Morante.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Ciencia y Tecnología ha considerado 
el proyecto de resolución del señor diputado Morante, 
en el que expresa su beneplácito por la concesión del 
Premio Panamericano Bimbo en Nutrición, Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos a la investigadora argen-
tina, doctora Mara Galmarini, por su trabajo sobre la 
evaluación del disacárido trehalosa como ingrediente 
para optimizar la preservación de frutas por deshidra-
tación. El premio, que se entrega cada dos años, se 
creó en 2004 y apunta a distinguir la competitividad 
y la innovación de trabajos de la comunidad científica 
en el continente americano. En 2010 se presentaron un 
total de 100 trabajos, de los cuales 17 fueron realizados 
en América del Sur. Luego de su estudio, ha creído 
conveniente dictaminarlo favorablemente.

Graciela M. Giannettasio. 

COMISIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Impreso el día 29 de junio de 2011
Término del artículo 113: 8 de julio de 2011 

SUMARIO: Premio Panamericano Bimbo en Nutrición, 
Ciencia y Tecnología de los Alimentos, otorgado a la 
investigadora argentina doctora Mara Galmarini. Ex-
presión de beneplácito. Morante. (2.334-D.-2011.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Ciencia y Tecnología ha consi-
derado el proyecto de resolución del señor diputado 
Morante, en el que expresa su beneplácito por la 
concesión del Premio Panamericano Bimbo en Nu-
trición, Ciencia y Tecnología de los Alimentos a la 
investigadora argentina, doctora Mara Galmarini, 
por su trabajo sobre la evaluación del disacárido 
trehalosa como ingrediente para optimizar la pre-
servación de frutas por deshidratación; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña, 
aconseja por unanimidad su tramitación, conforme 
lo establece el artículo 114 del Reglamento de la 
Honorable Cámara.   

Sala de la comisión, 2 de junio de 2011.
Graciela M. Giannettasio. – Sandra A. 

Rioboó. – Juan C. Díaz Roig. – Carmen 
R. Nebreda. – Elsa M. Álvarez. – José A. 
Arbo. – Raúl E. Barrandeguy. – Miguel 
Á. Barrios. – María E. Bernal. – Hugo 
Castañón. – Margarita Ferrá de Bartol. – 
Daniel Germano. – Christian A. Gribaudo. 
– Fernando A. Iglesias. – Jorge A. Obeid. – 
Mirta A. Pastoriza. – Adriana V. Puiggrós. 
– Marta B. Quintero. 


